
 

 

En sesión celebrada el día 3 de julio de 2020, la Mesa del Parlamento de 
Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el 
siguiente Acuerdo: 

1.º Modificar el Plan de Contingencia relativo al retorno a la actividad presencial 
en el Parlamento de Navarra en los términos que se insertan a continuación: 

 “Primero.- Celebración de sesiones parlamentarias.   
1. Los órganos del Parlamento pueden celebrar sesiones presenciales, no 

presenciales o mixtas (presencial y por videoconferencia).  
2. Corresponde a la Mesa del Parlamento, previa audiencia de la Junta de 

Portavoces, acordar el modo en que se celebrarán las sesiones plenarias y de 
comisiones. No obstante, con carácter general y mientras persistan las 
limitaciones de aforos, todas las sesiones de Pleno y de las Comisiones se 
celebrarán de manera mixta, salvo decisión expresa de la Mesa y Junta de 
Portavoces. 

3. La Mesa y Junta de Portavoces podrán tener sesiones no presenciales o 
mixtas siempre que así lo acuerden.” 

 “Segundo.- Celebración de las sesiones presenciales y mixtas (presencial y 
por videoconferencia). 

1. Las sesiones de Pleno y Comisiones que se convoquen presencialmente 
o con carácter mixto, se celebrarán en el Salón de Plenos y en las Salas de 
Comisiones. La Mesa del Parlamento y las Mesas de las Comisiones podrán 
reunirse en otras salas del Parlamento siempre que se respete la distancia de 
seguridad entre personas.  

2. Las sesiones del Pleno y de las Comisiones cuando se celebren de 
manera presencial o mixta no superarán el 75% de aforo permitido en cada 
estancia, debiéndose adoptar las medidas necesarias para mantener la distancia 
de seguridad entre personas de metro y medio.  

3. A las sesiones de Pleno asistirán presencialmente la Presidenta del 
Gobierno de Navarra y un máximo de siete Consejeros y Consejeras, los cinco 
miembros de la Mesa, la Letrada Mayor y el letrado o letrada que le acompañe y 
los miembros que designen los Grupos Parlamentarios y la Agrupación 
Parlamentaria distribuidos, del siguiente modo, en proporción a su importancia 
numérica:  

G.P. Navarra Suma: 9 
G.P. Partido Socialista de Navarra: 5 
G.P. Geroa Bai: 4 
G.P. EH Bildu Nafarroa: 3 
A.P.F. de Podemos Ahal Dugu Navarra: 1  
G.P. Mixto-Izquierda-Ezkerra: 1  
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La participación del resto de miembros se realizará por videoconferencia 
cuando deban intervenir.  

En estas sesiones la votación se podrá realizar previa delegación de voto 
conforme establece el artículo el artículo 94.2.b) del Reglamento y la Resolución  
n.º 28/2020, de 24 de marzo de 2020, de la Presidencia, sobre la delegación del 
voto de los parlamentarios y parlamentarias forales con el fin de afrontar la 
situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 
(BOPN, nº. 38 de 25 de marzo de 2020). 

4. A las sesiones de Comisiones, cuando se celebren en el Salón de Plenos, 
asistirán presencialmente todos sus miembros, el letrado o letrada que les asista 
y el Consejero o la Consejera compareciente con un máximo de cuatro 
acompañantes.  

No obstante los parlamentarios y parlamentarias forales podrán intervenir 
por videoconferencia cuando se celebren con carácter mixto. De igual modo, 
excepcionalmente y previa solicitud a la Presidencia de la Comisión, podrán 
intervenir por videoconferencia los Consejeros y Consejeras o sus 
acompañantes. En estos casos la votación se realizará de manera pública por 
llamamiento conforme establece el artículo 101 del Reglamento. 

5. En las sesiones de Comisiones que se celebren en las Salas de 
Comisiones asistirán el Presidente o Presidenta de la Comisión o quien le 
sustituya en sus funciones, un parlamentario o parlamentaria en representación 
de cada Grupo Parlamentario y de la Agrupación Parlamentaria, el letrado o 
letrada que les asista y el Consejero o la Consejera compareciente con un 
máximo de un acompañante. La participación del resto de miembros se realizará 
por videoconferencia cuando deban intervenir. Excepcionalmente y previa 
solicitud a la Presidencia de la Comisión, podrán intervenir por videoconferencia 
los Consejeros y Consejeras o sus acompañantes. En estas sesiones la votación 
se realizará de manera pública por llamamiento conforme establece el artículo 
101 del Reglamento. 

6. Las sesiones convocadas de forma mixta, se celebrarán en parte 
presencial y en parte telemática, desarrollándose de acuerdo con el Reglamento 
del Parlamento de Navarra y con las Instrucciones para la celebración de las 
sesiones telemáticas del Pleno y de las Comisiones del Parlamento de Navarra 
(BOPN número 51, de 11 de mayo de 2020). En caso de producirse un fallo 
técnico sobrevenido que impida a un Parlamentario o Parlamentaria la 
participación por videoconferencia u otros sistemas técnicos adecuados para 
garantizar el seguimiento, el debate y la votación, se suspenderá la sesión, a 
menos que el Parlamentario o Parlamentaria afectado manifieste su 
consentimiento, de manera fehaciente, para la continuación de la sesión.”  

 “Tercero.- Celebración de las sesiones no presenciales.  
1. Las sesiones de las comisiones podrán convocarse de forma no 

presencial, desarrollándose de acuerdo con el Reglamento del Parlamento de 
Navarra y de las Instrucciones para la celebración de las sesiones telemáticas 
del Pleno y de las Comisiones del Parlamento de Navarra (BOPN número 51, de 
11 de mayo de 2020).  



Parlamentarios y Parlamentarias Forales, personal de la Cámara, y Policía Foral 
del Parlamento de Navarra 

         

Estas sesiones se realizarán de manera telemática en la que participarán 
todos los miembros de la Comisión, el Consejero o la Consejera compareciente 
y el letrado o letrada que les asista. En estas sesiones la votación se realizará de 
manera pública por llamamiento conforme establece el artículo 101 del 
Reglamento.  

2. En caso de producirse un fallo técnico sobrevenido que impida a un 
Parlamentario o Parlamentaria la participación por videoconferencia u otros 
sistemas técnicos adecuados para garantizar el seguimiento, el debate y la 
votación, se suspenderá la sesión, a menos que el Parlamentario o 
Parlamentaria afectado manifieste su consentimiento, de manera fehaciente, 
para la continuación de la sesión.” 

“Quinto. - Actividades suspendidas.  
1. Se reanudan todas las actividades suspendidas si bien se deberá 

garantizar el cumplimiento de los aforos máximos de cada estancia y el respeto 
de la distancia interpersonal de metro y medio.  

2. El acceso del público invitado durante la celebración de sesiones 
plenarias deberá tenerse en cuenta lo siguiente:  

• Se establecerá el número máximo de asistentes, teniendo en cuenta 
que no superen el 75% del aforo permitido en esa zona.  

• Las personas deberán permanecer sentadas y mantener la distancia 
interpersonal de seguridad.  

• Se inhabilitarán los asientos que no cumplan con los criterios de 
distanciamiento. 

• Se adoptarán las medidas organizativas necesarias para que la 
entrada y salida se haga de manera escalonada.” 

 “Sexto.- Acceso al edificio.  
1. Estarán autorizados a acceder a la sede del Parlamento los 

Parlamentarios y Parlamentarias Forales y el personal asistente de los Grupos y 
de la Agrupación, del Gabinete de la Presidencia y de la Mesa, el personal de la 
Cámara, el personal técnico de los servicios audiovisuales que sea necesario 
para el desarrollo de la actividad parlamentaria, el personal de limpieza y 
empresas de mantenimiento que sean indispensables para garantizar el normal 
funcionamiento de la Cámara, así como proveedores, siempre que su presencia 
sea inevitable. 

En estos últimos casos, se procurará que la estancia sea de la menor 
duración posible para la realización del servicio de que se trate y con la 
observancia de las normas sanitarias que sean de aplicación, llevándose a cabo 
siempre con garantía de su seguridad, estableciendo los medios precisos para 
evitar el riesgo de contagios. 

El acceso al garaje del Parlamento de Navarra será exclusivamente para las  
personas y vehículos autorizados conforme se establece en las Normas de uso 
del garaje del Parlamento de Navarra y en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento 
de Navarra de 20 de enero de 2020. 
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Los medios de comunicación estarán autorizados a acceder en los términos 
que se establecen en el epígrafe siguiente.  

Se permitirán las visitas a las dependencias de la Presidencia, Mesa, Grupos 
parlamentarios y de la Agrupación parlamentaria respetando en todo momento 
las normas sanitarias que sean de aplicación.  

Cualquier otra circunstancia excepcional que requiera la presencia física en 
el edificio requerirá la autorización de la Presidencia o de la Secretaría General. 

Todo ello se entiende sin perjuicio de la custodia del edificio que se realiza 
por la policía foral. 

Se permitirá el acceso a la cafetería del Parlamento los días que se celebren 
sesiones plenarias y exista atención del bar. Para la prestación del servicio se 
deberán seguir las indicaciones que transmita el personal de la Cámara y 
respetarse en todo momento las medidas que establezca el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales. En la prestación del servicio de cafetería 
deberá tenerse en cuenta:  

• No se podrá superar el 75% del aforo máximo permitido.  

• El consumo podrá realizarse en barra o sentado en mesa, o 
agrupaciones de mesas, debiendo asegurar el mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal entre clientes o grupos de 
clientes, situados en la barra o entre mesas, o agrupaciones de 
mesas.” 

 “Séptimo.- Medios de comunicación. 
1. Se autoriza la presencia de periodistas de prensa, radio, televisión y 

demás medios de comunicación debidamente acreditados, en las ruedas de 
prensa, sesiones presenciales convocadas por el Parlamento de Navarra y 
cualquier otro acto institucional o actividad parlamentaria. 

2. Las ruedas de prensa se realizarán presencialmente o mediante 
videoconferencia. La Mesa, previa audiencia de la Junta de Portavoces, 
determinará con la debida antelación el modo de celebración. 

Las celebradas a través de videoconferencia se ofrecerán en directo a través 
de la página web del Parlamento con posibilidad de preguntas por parte de los 
medios de comunicación, a través del Servicio de Prensa o mediante 
videoconferencia cuando sea posible. 

Las celebradas con presencia física de los medios de comunicación se 
realizarán los lunes y jueves en el Atrio del Parlamento y requerirá la previa 
acreditación y confirmación de asistencia, con el objeto de adecuar el espacio al 
cumplimiento de las medidas de seguridad, garantizando en todo caso la 
distancia mínima entre personas de metro y medio. A tal fin, se instalarán frente 
al atril del orador, tantas butacas como personal se haya acreditado para el acto, 
conforme a dicha distancia. 

Asimismo, se habilitará una mesa donde los corresponsales dispondrán de 
gel hidroalcohólico con el que podrán desinfectar sus instrumentos de grabación 
y sus manos, antes y después de concluir la rueda de prensa. 
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3. En las sesiones plenarias o de comisión, los periodistas deberán ubicarse 
en las cabinas y espacios destinados a la prensa del hemiciclo y de las salas de 
comisiones y observar las indicaciones que transmita el personal de la Cámara, 
manteniendo una distancia mínima de metro y medio entre ellos y respetando el 
aforo permitido en cada estancia. En el caso de reporteros gráficos, podrán 
acceder a las salas, observando la distancia mínima recomendada, respetando 
el aforo permitido en cada estancia y permaneciendo el tiempo mínimo 
indispensable para realizar su labor. 

4. Los medios de comunicación comparecientes deberán garantizar al 
Parlamento de Navarra que el personal que acrediten no está afectado por el 
COVID-19, renunciando en caso de infección a enviarle al acto y mandando a 
otro corresponsal en su lugar. Por otra parte, deberán cumplir las 
recomendaciones de la autoridad sanitaria y las que en su caso, fueran 
efectuadas por los servicios de la Cámara.” 

 “Octavo.- Medidas generales de protección.  
1. Se aplicarán las medidas generales de protección frente al riesgo de 

contagio por el COVID-19 que se determinen por la Mesa a propuesta del 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, oído el Comité de Seguridad y 
Salud de la Cámara.  

2. Se tendrán en cuenta las medidas de prevención e higiene establecidas 
en el anexo del Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 19 de junio de 2020, por el 
que se declara la entrada de la Comunidad Foral de Navarra a la nueva 
normalidad y se dictan medidas de prevención necesarias para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad, publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra número 136 (extraordinario), de 20 de junio de 2020. 

3. En todo caso, deberá cumplirse la medida de mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal que será de, al menos, metro y medio o, en 
su defecto, medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla, así 
como las medidas de higiene adecuadas y etiqueta respiratoria. 

El uso de mascarilla será exigible, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención, y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria originada por 
COVID-19. 

4. En los despachos de los grupos parlamentarios, se deberá garantizar las 
medidas de seguridad y distancia mínima de metro y medio entre personas 
utilizando la mascarilla en caso contrario. Para las reuniones internas de los 
Grupos Parlamentarios podrán utilizarse otras salas de acuerdo con las Normas 
de Utilización de las Salas del Parlamento de Navarra aprobadas por la Mesa del 
Parlamento de Navarra con fecha de 1 de junio de 2020. 

En este sentido, deberá respetarse el protocolo de retorno a la actividad 
laboral presencial en lo que les sea de aplicación así como todas las medidas de 
seguridad que han recomendado por parte del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales y del Comité de Seguridad y Salud de la Cámara.” 

 “Noveno.- Medidas preventivas en el desempeño del trabajo presencial.  
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1. El trabajo presencial de todo el personal se realizará respetando las 
medidas preventivas que en cada momento resulten de aplicación, los horarios 
de trabajo y los espacios, que cumplirán con las exigencias de distancias de 
separación entre personas establecidas por la autoridad sanitaria para evitar 
contagios así como las demás medidas preventivas correctoras establecidas en 
las fichas de evaluación de riesgos de los puestos de trabajo elaboradas al 
efecto por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.  

2. No obstante, mientras persista la situación de riesgo de contagio por el 
COVID-19  el desempeño de las funciones por parte del personal de la Cámara 
podrá realizarse en régimen de teletrabajo o presencialmente con flexibilidad 
horaria, conforme a lo previsto en este Plan.  

3. Los empleados de la Cámara deberán observar las medidas previstas en 
el Protocolo de retorno a la actividad laboral presencial aprobado por la Mesa del 
Parlamento de Navarra.” 

 “Undécimo.- Flexibilidad horaria, adaptación de los turnos de trabajo y 
permiso por deber inexcusable. 

1. Sin perjuicio del cumplimiento del régimen ordinario de jornada, el 
personal de la Cámara, para el cuidado de hijos con edades comprendidas entre 
0 y 14 años o mayores dependientes, podrá hacer uso de la flexibilidad horaria 
necesaria para la conciliación personal y laboral, así como la adaptación de los 
turnos de trabajo, siempre que el puesto de trabajo lo permita, previa solicitud y 
autorización de la Secretaría General, previo informe de la Jefatura del servicio 
de adscripción.  

2. A los efectos anteriores, los empleados podrán optar por realizar su 
jornada dentro del tramo comprendido entre las 7:30 y 20:30 horas, de lunes a 
viernes.” 

2.º El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma y 
mantendrá su vigencia hasta que la Mesa lo determine. En todo caso las medidas 
previstas en este Plan serán objeto de seguimiento y evaluación continua con el fin 
de garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria del momento.  

3.º Trasladar el presente Acuerdo a los Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales, al personal de la Cámara, a la Policía Foral y al Gobierno de Navarra. 

4.º El presente Acuerdo será objeto de publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 3 de julio de 2020 
EL PRESIDENTE 

Unai Hualde Iglesias 
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ANEXO AL ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 
PARA LA NUEVA NORMALIDAD  
RECOMENDACIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS REALIZADAS POR EL 
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 
1. En lo referido a las Medidas Generales de Higiene y Protección:  

• Continuar con las medidas de limpieza y desinfección del centro, 
con especial atención a las zonas de uso común y superficies de 
contacto frecuentes.  

• Establecer la limpieza y desinfección en los puestos compartidos 
incluidos aquellos sitios ocupados en reuniones, comparecencias de 
prensa etc.  

• Procurar que los equipos sean personales. Los auriculares en las 
salas de comisiones y el salón de plenos se recomienda sean de uso 
individual, en caso contrario éstos se facilitarán con fundas 
desechables o se desinfectarán tras cada uso. Se recomienda que 
cada persona utilice sus propios auriculares.  

• Llevar a cabo la ventilación de las instalaciones durante el tiempo 
necesario para permitir la renovación del aire.  

• Seguir promoviendo el uso de las escaleras frente al ascensor que, 
en caso de utilización, la ocupación máxima será de una persona o 
bien con empleo de mascarilla por parte de todas las personas que lo 
ocupen.  

• Revisar y señalizar la ocupación máxima de los aseos teniendo en 
cuenta que:  

o los que tengan hasta cuatro metros cuadrados se utilizarán de 
manera individual  
o los de más de cuatro metros cuadrados con más de una 
cabina o urinario, la ocupación máxima será del 50% de cabinas y 
urinarios que tenga la estancia.  

2. En cuanto a los Aforos y Medidas de Prevención Específicas:  

• Respecto del acceso de público a la zona de invitados del salón de 
plenos, en esa zona deberá tenerse en cuenta:  

o Establecer el número máximo de asistentes, teniendo en 
cuenta que no superen el 75% del aforo permitido en esa zona.  
o Las personas deberán permanecer sentadas y mantener la 
distancia interpersonal de seguridad.  
o Inhabilitar los asientos que no cumplan con los criterios de 
distanciamiento.  
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o Adoptar las medidas organizativas necesarias para que la 
entrada y salida se haga de manera escalonada.  

• Respecto a reuniones ya sean en pleno, en comisión o cualquier 
otra modalidad presencial:  

o Establecer el número máximo asistentes, teniendo en cuenta 
que no superen el 75% de aforo permitido en cada estancia.  
o Establecer las medidas necesarias para mantener la distancia 
de seguridad interpersonal.  

• En la prestación del servicio de cafetería deberá tenerse en cuenta:  
o No se podrá superar el 75% del aforo máximo permitido.  
o El consumo podrá realizarse en barra o sentado en mesa, o 
agrupaciones de mesas, debiendo asegurar el mantenimiento de 
la distancia de seguridad interpersonal entre clientes o grupos de 
clientes, situados en la barra o entre mesas, o agrupaciones de 
mesas.  

3. Las cabinas situadas en la parte baja del salón de plenos serán utilizadas 
por un máximo de dos personas para asegurar que puedan mantener la 
distancia interpersonal de seguridad.  

4. En caso de utilizarse las cabinas de la parte superior del salón de plenos se 
hará por una sola persona.  

5. En caso de utilizarse la estancia situada entre las dos salas de comisiones 
se hará como máximo por: un traductor en cada una de los espacios y un 
técnico de imagen y sonido en el tercer espacio.  

6. En los dos puestos con atención a público situados en la entrada al 
Parlamento, la ventanilla se abre de manera que no hay barrera física entre 
los usuarios y el personal.  

• Valorar la posibilidad de cambiar el sistema de apertura o colocar 
una mampara entre la persona que ocupa ese puesto y los usuarios.  

• En caso de no llevarse a cabo ninguna de las anteriores, señalar 
en el suelo la distancia de separación interpersonal mínima que 
deberán respetar los usuarios.  

• En caso de no poder asegurar la distancia de seguridad 
establecida disponer de mascarillas quirúrgicas preferiblemente IIR.  

7. En todo caso, se tendrán en cuenta las medidas establecidas por el 
Ministerio de Sanidad y por el ISPLN que sean de aplicación en cada 
momento, en relación a la situación epidemiológica y las fases del plan 
para la transición hacia una nueva normalidad.  
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